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Los ayuntamientos de nuestro País están atravesando 
momentos de dificultades económico - financieras 
como consecuencia de la crisis económica en la que 
estamos inmersos, y esta situación económica va a 
persistir al menos durante algún tiempo, si bien 
comienzan a atisbarse datos esperanzadores.  
Necesitamos, por tanto, administraciones tributarias 
que estén a la altura de la circunstancias y de las 
expectativas de los ciudadanos.  

Como demuestra la experiencia de muchas instituciones 

públicas, entre ellas la de REGTSA, entidad pública 

ganadora de premios y reconocimientos internacionales, 

para alcanzar sus objetivos las Administraciones 

Públicas no sólo deben de ser eficientes y austeras 

en el gasto, sino que precisan simultáneamente 

maximizar sus ingresos propios. Este curso busca dar 

respuesta a este interrogante clave: ¿cómo pueden 

las entidades locales españolas aumentar su capacidad 

de recaudación ejecutiva optimizando la gestión de 

los créditos tributarios en los procedimientos 

concursales? 

El Organismo Autónomo de Recaudación y 
Gestión Tributaria de Salamanca (REGTSA), 
organización ganadora de premios nacionales e 
internacionales, quiere compartir con otras 
organizaciones públicas todo el conocimiento 
acumulado a lo largo de su trayectoria hacia la 
excelencia.  

En este sentido, desde REGTSA hemos diseñado 
un Curso de Formación para funcionarios 
públicos centrado en uno de los campos en que 
REGTSA trabaja y viene destacando desde hace 
varios años, a saber: la mejora de la recaudación 
de ejecutiva mediante la optimización de los 
procedimientos concursales. 

El Curso se diferencia de cualquier otro de los 
que se ofertan en la actualidad porque no sólo 
pretende transmitir los conocimientos teóricos 
necesarios sino que, además, proporciona una 
hoja de ruta para llevarlos a la práctica. 

Existen Cursos en los cuáles se explican los fundamentos 
teóricos de la materia, nosotros, además, le 
proporcionaremos las claves para llevarlos a la práctica 
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OBJETIVOS 

CONSTA DE TRES UNIDADES 

LA CARGA HORARIA  
TOTAL ES DE  
25 HORAS LECTIVAS 

EL CURSO SE 
DESARROLLARÁ 
ÍNTEGRAMENTE ONLINE 
EN NUESTRO CAMPUS 
VIRTUAL ENTRE EL  

4 y el 24 de ABRIL de 2016 

1… Proporcionar a los participantes una comprensión de los 
conocimientos jurídico- tributarios necesarios para la efectiva 
gestión de los créditos tributarios en los procedimientos 
concursales.  

2… 
Facilitar a los participantes las claves para lograr mejoras 
apreciables en la gestión de los créditos tributarios.  

DESTINATARIOS 
NO TIENE REQUISITOS PREVIOS 

Funcionarios públicos y altos cargos que desempeñan su 
trabajo en cualquiera de los niveles de la Administración 
Tributaria. 

Miembros de entidades privadas, centros académicos, 
organizaciones de la sociedad civil  y ciudadanos interesados 
en el fortalecimiento de la recaudación de tributos.  

… 

… 
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PROGRAMA 
CALENDARIO 

y 

DELIMITACIÓN DE LA MASA PASIVA 
EN GENERAL Parte I 

ESPECIAL REFERENCIA A LOS 
CRÉDITOS TRIBUTARIOS Parte I I 

UD 1 4 abril | 10 abril 

EL CONCURSO DE ACREEDORES:  
IDEA GENERAL 

UD 2 11 abril | 17 abril UD 3 18 abril | 24 abril 

EL PROCEDIMIENTO DE APREMIO Y 
EL PROCEDIMIENTO CONCURSAL Parte I 

LAS SOLUCIONES DEL CONCURSO: 
CONVENIO Y LIQUIDACIÓN Parte I I 

 CONTENIDOS  
Presupuestos, órganos, e inicio y declaración del 
concurso. Efectos del concurso. Delimitación de la 
masa activa y pasiva del concurso. Soluciones del 
concurso. Calificación y terminación del concurso. 

APLICACIÓN PRÁCTICA 1 

Casuística en la Recaudación Local: El tributo de 
cobro periódico en los créditos concursales y 
contra la masa. 

 CONTENIDOS  
Créditos contra la masa. Créditos concursales. 
Sistema de reconocimiento y graduación de créditos.  
Créditos tributarios con privilegio especial y créditos 
con privilegio general. 

 CONTENIDOS  
Créditos ordinarios tributarios. Créditos 
subordinados y créditos contra la masa. 

APLICACIÓN PRÁCTICA 2 

El devengo y la calificación de los créditos locales. 

APLICACIÓN PRÁCTICA 3 

Tratamiento de la deuda postconcursal. 

 CONTENIDOS  
El procedimiento de apremio y el procedimiento 
concursal. 

 CONTENIDOS  
El convenio y la liquidación. 
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PROFESORADO 

Licenciado en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid y Doctorando en Derecho por la Universidad 
de Salamanca.  
Hasta su nuevo destino en Cáceres, ha ocupado la plaza de Juez de lo Mercantil de Salamanca. Es autor de 
diversas obras colectivas y ha publicado números artículos en revistas especializadas. Entre las primeras, cabe 
destacar su participación en la obra “Comentario Práctico a la nueva Ley Concursal” de la editorial  LA LEY, 
aparecido recientemente, en la que ha estado encargado de los comentarios a los artículos referidos a la 
calificación del concurso.  

Especialista en gestión pública y gestión tributaria local por Escuela REGTSA. Evaluadora acreditada del 
modelo EFQM. Jefa de la Oficina Principal de REGTSA. Ha Impartido cursos y seminarios online de su 
especialidad en España y América Latina. 
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La modalidad de aprendizaje es la 
de un Curso Masivo  Online (MOC), 
con una orientación 
eminentemente práctica, que 
posibilita que cada participante 
esté en condiciones, al finalizar el 
curso, de  comenzar la 
implantación de un sistema de 
gestión de los créditos tributarios 
en los procedimientos concursales 
en su Administración Local. 

METODOLOGÍA 
El curso consta de una Unidad semanal, que  contiene una Unidad 
Didáctica especialmente preparada por el profesor y un vídeo explicativo 
de la misma, así como ejercicios de comprobación evaluables. Además, 
cada semana se explicará, a través del vídeo los pasos que deben 
seguirse en la práctica para optimizar la gestión de los procedimientos 
concursales. 

Finalmente, se propondrán un conjunto de lecturas digitales 
especialmente seleccionadas que complementan lo desarrollado en la 
lección, y un foro, que se desarrolla bajo la guía de uno de los profesores, 
que posibilita el intercambio de ideas y experiencias entre los 
participantes. 

EVALUACIÓN 
PARA OBTENER EL DIPLOMA, QUE SE EXTIENDE AL COMPLETAR LAS 

ACTIVIDADES PREVISTAS, SE REQUIERE UNA CALIFICACIÓN MÍNIMA 

DE 5 PUNTOS EN CADA UNA DE LAS UNIDADES. 

LOS PARTICIPANTES QUE CUMPLAN CON TODAS LAS OBLIGACIONES 

ACADÉMICAS Y ECONÓMICAS ESTABLECIDAS OBTENDRÁN UN DIPLOMA 

EXTENDIDO POR REGTSA. 

… 

… 
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SOLICITUDES 

Solicitud del alumno, mediante la cumplimentación del   
formulario establecido al efecto en el portal de ESCUELA REGTSA. 

Abono del precio público que asciende a  25 €, que serán abonados 
mediante tarjeta a través de la plataforma de pago de ESCUELA REGTSA.  

En los supuestos de matriculación de grupos a cargo de instituciones 
(utilizando esta opción en www.escuelaregtsa.es)  podrá realizarse el 
pago mediante transferencia bancaria. 

http://www.escuelaregtsa.es/
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